
 
RAD. No. 2018-00222 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la FUNDACION LIBORIO MEJIA solicita la suspensión del presente proceso.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 08 de febrero de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, ocho 
(08) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la FUNDACION 
LIBORIO MEJIA, signado por la Operadora de Insolvencia Adriana Juliette Jiménez 
Otero, adjunto memorial en el que consta que la parte ejecutada LUZ ESTELLA 
COSTA CARO, identificado con la C.C. No. 33.107.314, se acogió en el año 2018 
al trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, el cual fue suspendido 
debido a que se había presentado una objeción que fue devuelta en el mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que solicita la suspensión del presente 
proceso, dando aplicación a lo dispuesto en los Artículos 544 y 545 del C.G.P., razón 
por lo que se dispondrá a lo propio. 
 
En mérito de lo expuesto sé,  

RESUELVE: 
 
Ordénese la suspensión del presente litigio, por haberse iniciado Proceso de 
Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante por la aquí ejecutada 
LUZ ESTELLA COSTA CARO, identificado con la C.C. No. 33.107.314, en la 
FUNDACION LIBORIO MEJIA, CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 
AMIGABLE COMPOSICIÓN, de conformidad con lo estipulado en el artículo 545 
del Código General del Proceso, suspensión que estará vigente desde el ocho (08) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), hasta el nueve (09) de mayo del dos mil 
veintitrés (2023), de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 544 del C.G.P. 
 
Se advierte que esta suspensión no implica el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas al interior de este asunto, como quiera que ello no está 
contemplado entre los efectos de la aceptación de que trata el artículo 545 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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